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I. Disposiciones generales

El Mini~tro de Asuntos EKteriores.
, FERN -S"NDO MORAN LOPEZ

JEFATURA DEL ESTADO

CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION
DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS

DE ANIMALES SILVESTRES

Por cuanto el día 23 de junio de 1979, el Plenipotenciario de
~spaila, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó «ad
referendum,., en Bono. el Convenio sobre la Conservación de las
Especies Migratorias de Animales Silvestres, hecho en Bonn el 23
de junio de 1979.

Vistos J' examinados los veinte artículo~y los dos apéndices de
dicho Convenio.

Cumplldos los requisitos exigidos por la legislación española.
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en

virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo,
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debida~

mente sellado y refrendad,o por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1985.
JUAN CARLOS R.

grupo taxonómICO ¡nienor de animales silvestres. de los que una
parte importante franquea cíclicamente y de manera previsible uno
o valios limites de jurisdicción nacional.

b) «Estado de conservación de una especie migratoria» signi
fica el conjunto de las Influencias que actuando sobre dicha especie
migratoria pueden afectar a la larga a su distribuóón y a su cifra
de población.

e) «El estado de eonservacióm) será considerado como «favo
rable~) cuando:

(l) Los datos relativos a la dinámica de las poblaciones de la
especie mi$fatoria en cuestión indiquen que esta especie continuará
por largo tiempo constituyendo un elemento viable de los e(Qsisle~

mas a que pertenece.
(2) La extensión del árca de distribución de esta especie

migratoria no disminuya ni corra el peligro de disminuir a largo
plazo.

(3) Exista. y seguirá existiendo en un futuro previsible. un
hábitat suficiente para que la población de esta especie migratoria
se mantenga a largo plazo, y

(4) La distribución y los efectivos de la población de esta
especie migratoria se acerquen por su extensión y número a los
niveles históricos en la medida en que existan ecosistemas poten~

eialmente adecuados a dicha especie, y ello sea compatible con su
prudente cuidado y aprovechamiento.

d) «El estado de conservaciófl)~ será considerado como «desfa~

vorable)) cuando una cualquiera de las condiciones enunciadas en
el subpárrafo c) no se cumpla.

e) «Amenazada» significa, para una determinada especie
migratoria, que ésta está en peligro de extinción en el total o en una
parte importante de su .área de distribución.

f) ot<Area de distribución)t significa el conjunto de superficies
terrcstres o acuáticas que una especie migratoria habita, frecuenta
temporalmente, atraviesa o sobrevuela en un momento cualquiera
a lo largo de su itinerario habitual de migración.

g) ~Hábitat» significa toda zona en el interior del área de
distribución de una especie migratoria que ofrece las condiciones
de vida necesarias a la eltipecie en cuestión.

h) ~Estado del área de distribución» significa. para una
determinada especie migratOi;a, todo Estado y, dado el caso, toda
otra Parte mencionada en el subpárrafo k) que ejerza su juri!>dic
ción sobre una parte cualquiera del área de distribución de dicha
especie migratoria, o también un Estado bajo cuyo pabellón
naveguen buques cuya actividad consista en sacar de su ambiente
natural, fuera de los límites de jurisdicción nacional. ejemplares de
la especie migratoria en cuesti ón.

i) «Sacar de su ambiente natural» significa tomar, cazar.
pescar, capturar. hostigar intencionadamente, matar con premedi~

tación o cualquier otro intento análogo.
j) «Acuerdo» significa un Acuerdo internacional para la con

servación de una o varias especies migratorias conforme a los
artículos IV y V, Y

k) «Parte)~ significa un Estado o una organización regional de
"integración económica -constituida por Estados soberanos y que
tenga competencia para negociar, concluir y aplic?r Acuerdos
internacionales en materias cubiertas por la presente Convención.

2. ·Tratándose de cuestiones que caen bajo su competencia, las
organizaciones re~onales de integración económica. Partes de la

.presente ConvenCIón, son en su propio nombre sujetos de todos los
de-rechos y deberes que la presente Convención confiere a sus
Estados miembros; en estos casos, los Estados miembros no pueden
ejercer separadamente dichos deberes. .

3. Cuando la presente Convención preve que una decisión
·debe-tomarse por mayoría de dos tercios o por unanImidad de las
«Partes presentes y votantes», eso significa «las Partes presentes y
que se han manifestado por un voto afirmativo o negativQ)). Para
determinar Ja mayoría, las Partes que se han abstenido no se
cuentan entre las «presentes y votantes~).

ARTicULO 11

Principios fundamentales

1. Las Partes reconocen la importancia de la conservación de
las especies migratorias y de las medidas a convenir para este fin

ll'..:STRL'MENTO de Ratificación de la Conl'enCÍrín
sohre la Conservación d~ las Especies Migratorias de
A'1lmales Silvestres. hecho en Bonn el 23 de junio de
19~ .

JUAN CARLOS I
REY OE ESPAÑA
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las Partes Contratantes
Reconociendo que la fauna silvestre, en sus numerosas fonnas

constituye un elemento irremplazable de los sistemas naturales df
la tierra, Que tiene que ser conservado para el bien de la humani
dad;

Conscientes de que cada generaCión humana administra los
recur¡os de la tierra para la generaciones futuras y tiene el deber de
que dicho legado se conserve y de que cuando esté sujeto a uso se
haga con prudencia;

Conscientes del creciente valor que adquiere la fauna silvestre
desde los puntos de vista medio-ambiental, ecológico, genético,
científico, estético. recreativo, cultural, educativo, social" y econó
mico;

Preocupa$.s en particular pOr las especies de animales silvestres
que en sus migraciones franquean los limites de jurisdicciones
nacionales o se desarrollan fuera de dichos límites;

Reconociendo que los Estados son y deben ser los protectores
de las especies migratorias silvestres que viven dentro de los limites
de su jurisdicción nacional o Que los franquean;

Convencidas de que la conservación, así como el eficaz cuidado
y aprovechamiento, de las especies migratorias requieren una
acción concertada de todos los Estados dentro .de cuyos límites de
jurisdicción nacional pasan dichas especies alguna parte de su ciclo
biológico;

Recordando la Recomendación 32 del plan de acción adoptado
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente
humano (Estocolmo, 1972), del que la Asamblea General de las
Naciones Unidas tomó nota con satisfacción en su vigésimo
séptimo período de sesiones, han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO

Defmiciones

1. Para los fines de la presente Convención:

a) «Especie migratoria» significa el conjunto de la población,
o toda parte de ella geográficamente aislada, de cualquier especie o
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por tos Estados de~ área de d.istribución,.~re"Wre que s~a pO~lble y
apropiado, concedIendo particular atenclOn a las especies mlg~ato

tias cuyo estado de conservación sea desfavorable; el mismo
reconocimiento se extiende .también a las medidas apropiadas y
necesarias, por ellas adoptadas separada o conjuntamente. para la
conservación de tales especies y de su hábitat. "

2. Las Partes reconocen la necesidad de adoptar medidas a fin
de evitar que una especie migratoria pase a ser una especie
amenazada.

3. En particular, las partes:

a) Deberían promover, apoyar o cooperar a investigaciones
sobre especies migratorias. '

b) Se esforzarán por conceder una protección inmediata a las
especies migratorias enumeradas en el apéndice 1.

e) Deberán procurar la conclusión de acuerdos sobre la
conservación, cuidado y aprovechamiento de las especies enumera·
das en el apendice 11 .

ARTÍCULO 111

Especies migratorias amenazadas: Apéndice 1

l. El apéndice I enumera las especies migratorias amenazadas.
2. Una especie migratoria puede ser incluida en el apéndice I

si en pruebas dignas de confianza, que incluyen los mejores· datos
científicos disponibles, demuestran que dicha especie está amena-
zada. ~

3. Una especie migratoria puede ser eliminada del apéndice I
si la Conferencia de las Partes constata:

a) Que pruebas dignas de confianza, que incluyen los mejores
datos científicos disponibles, demuestran que dicha especie no está
ya amenazada.

b) Que dicha especie no corre el peligro de verse de nuevo
amenazada si ya no existe la protección que le daba la inclusión en
el apéndice 1.

4. Las Partes que sean Estados del área de distribución de una
especie migratoria que figura en el apéndice I se esforzaran por:

a) Conservar y, cuando sea posible y apropiado, restaurar los
hábitat que sean importantes pará preservar dicha especie del
peligro de extinción.

b) Prevenir, elimi'nar, compensar o minimizar en forma'
apropiada, los efectos negativos de actividades o de obstáculos que
dificultan seriamente o impiden la migración de las especies.

c) Prevenir, reducir o controlar y limitar, cuando sea posible
y apropiado, los factores que amenazan actualmente o implican el
pelIgro de amenazar en adelante a dicha especie, inclusive contro
lando y limitando estrictamente la introducción de especies exóti
cas, o vigilando, limitando o eliminando las que hayan sido ya
introducidas.

S. Las Partes que sean Estados del área de distribución de una
especie migratoria que figure en el apéndice I prohibirán sacar de
su ambiente natural animales de esa especie. Las excepciones a esta
prohibición sólo estarán permitidas: .

a) Cuando la captura sirva a finalidades científicas.-
b) Cuando la captura esté destinada a mejorar la propagación

o la supervivencia de la especie en cuestión.
e) Cuando la captura se efectúe para satisfacer las necesidades

de ~uienes utilizan dicha especie en el cuadro de una economía
tradicional de subsistencia.

d) Cuando circunstancias excepcionales la hagan indispensa
ble; estas excepciones deberán ser exactamente determinadas en
cuanto a su contenido, y limitadas en el espacio y eTl'-el tiempo. Tal
hecho de sacar de su ambiente natural no deberá actuar en
detrimento de dicha especie.

6. La Conferencia de las Partes puede recomendar, a las Partes
que sean Estados del área de distribución de una especie misratoria
que figura en el apendice 1, que adopten cualquier otra medida que
se juzgue apropiada para favorecer a dicha especie.

7. Las Partes informarán lo más pronto posible a la Secretaría
de toda la excepc:ión concedida conforme al párrago 5 del presente
artículo.

ARTiCULO IV

Especies migratorias que deban ser objeto de Acuerdos:
Apendice Il

1. El apéndice 11 enumera las especies migratorias cuyo estado
de conservación sea desfavorable y que necesiten que se concluyan
Acuerdos internacionales para su conservación. cuidado y aprove·
chamiento, así como aquellas cuyo estado de conservación se
beneficiaria considerablemente de la cooperación internacional
resultante de un Acuerdo internacional.

·2. Si las circunstancias Jo exigen, una especie m!gratoria puede
figurar a la vez en los apéndices I y 11..

3. Las Partes que son Estados del área de distribución de las
especies migratorias que figuran en el apéndice II. se esfor¿aran por·
concluir Acuerdos en beneficio de dichas especies; concediendo
prioridad a las especies que se encuentran en un estado desfavora
ble de conservación.

4. Se invita a las Partes a adoptar medidas en orden a concluir
Acuerdos sobre la población, o una parte de ella geográficamente
aislada, de toda especie o, de todo grupo taxonómico inferior de
animales silvestres, si individuos de esos grupos franquean periódi
camente uno o varios límites de jurisdicción nacional.

5. Se enviará a la Secretaría una copia de cada Acuerdo
concluido conforme a las disposiciones del 'presente artículo.

ÁRTíct,JLO V

Directivas sobre la conclusión de ACl{erdos
i. Será objeto de cada Acuerdo volver a poner, o mantener. en

estado de conservación favorable a la especie migratoria en
cuestión. Cada Acuerdo tratará todos los aspectos de la conserva
ción, cuidado y aprovechamiento de la respectiva especie migrato
ria, que permitan alacanzar dicho objetivo.

2. Cada Acuerdo deberá c·ubrir el conjunto del área de
distribución de la especie migratoria a que se refiere, y estar abierto
a la adhesión de todos los Estados del área de distribución de aicha
especie~ sean o no Partes de la presente Convención.

3. Un Acuerdo qeberá, siempre que sea posible, abarcar más
de una especie migratoria,

4. Cada Acuerdo deberá:
a) Designar la especie migratoria a que se refiere. ~

b) Describir el área de distributlón y el itinerario de migración
de dicha especie.

c) Prever qu"e_sada Parte designe las autoridades nacionales
encargadas del cumplimiento del Acuerdo, '

d) Establecer, en caso necesario,· mecanismos institucionales
apropiados para ayudar al cumplimiento del Acuerdo, velar por su

. eficacia y-preparar informes para la Conferencia de las Partes:
e} Prever procedimientos para la reglamentación de las con·

troversias que puedan presentarse entre las Partes del Acuerdo.
f) Prohibir para toda especie migratoria del orden de los

cetáceos cualquier acto que implique sacarla de su ambiente natul'al
. Que no este permitido por algún Acuerdo multilateral sobre la

especie migratoria en cuestión, y cuidar de que los Estadus QUC no
son Estados del área de distribución de dicha especie migratoria,
puedan adherirse a dicho Acuerdo. .

5. Todo Acuerdo, en la medida en que sea adecuado y posible,
deberia prever, sin limitarse sin embargo a esto, lo siguiente:

a) Exámenes periódicos del estado de conservación de la
especie migratoria en cuestión, así como identificación de factores
eventualmente nocivos para dicho estado de consen'ación,

b) Planes coordinados de conservación, cuidado y aprovecha·
miento. .

c) Investigaciones sobre ecología y dinámica de población de
la especie migratoria en cuestión, concediendo particular atención
a las migraciones de esta especie.

d) Intercambio de informaciones sobre la especie migratoria
en cuestión, concediendo particular importancia al intercambio de
informaciones relativas a los resultados de las investigaciones y de
las correspondientes estadísticas.

e) La conservación y, cuando sea necesari~ y posible, la
restauración de los habitat que sean importantes para el manteni·
miento de un estado'de conservación favorable. y la pnnección de
dichos hábitat contra perturbaciones, incluido el estricto control y
limitación de especies exóticas ya introducidas. nocivas para la
especie· migratoria en cuestión, o el control y limitación de tales
especies. '

f) El mantenimiento de una red de hábitat apropiados a la
especie migratoria en cuestión, repartidos adecuadamente a lo largo
de los itinerarios de migraCión.

g) Cuando ello" parezca deseable. la. puesta a disposición de la
especie migratoria, en cuestión de nuevos hábitat que les sean
favorables. o la relOtroducción de dicha especie en tales hábitat.

h) En toda la medida de lo posible. la eliminaCión de
actividades y obstáculos que dificulten o impidan la migración. o
la toma de medidas que compensen el efecto de estas actividades
y obstáculos. .

i) La. prevención. reducción, o control y limitación de las
inmisiones de sustancias nocivas para la especie migratoria' en
cuestión en el hábitat de dicha especie.

j) Medidas Que estriben en principios ecológicos bien funda·
dos y que tiendan a ejercer un control y una regulación de acles que
impliquen sacar de su ambiente natural ejemplares de la especie
migratoria en cuestión.
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k) Procedimientos para coordinar las acciones en orden a la
represión de capturas ilicitas. .

1) lmcrcambío de informaciones sobre las amenazas serias que
pesen sobre la especie migratoria en cuestión.

m) Procedimientos de urgencia que permitan reforzar consi
derable y rápidamente las medidas de conservadón en el caw de
que el estado de conservación de la especie migratoria en cuestión
se v'ea seriamente afectado.

n) Información al público sobre el contenido y los objetivos
del Acuerdo.

ARTÍCLLO VI

Estado del área de distribución

1. La Secretaría. utilizando las informaciones que reciba de las
Partes. mantendriL al día una lista de los Estados del area de
distribución de las especies migratorias enumerados en los apéndi
ces 1 y n.

2. Las Partes mantendrán informada a la Secretaria sobre las
especies migratorias enumeradas en los apéndice~ 1 y Il respecto a
las cuales "Se consideren corno Estados del área de distribución; a
estos fines. suministrarán, entre otras cosas, informaciones sobre
los buques Que naveguen bajo su pabellón y que fuera de los límites
de la jurisdicción nacional lleven a cabo actos que impliquen sacar
de su ambiente natural ejemplares de las especies migratorias y. en
la medida de lo posible, sobre sus proyectos futuros relativos a
dichos actos.

3. Las Partes que sean Estados del área de distribución de
especies migratorias enumeradas en los apéndices I y 11 deben
informar a la Conferencia de las Partes, por mediación de la
Secretaria, y por lo menos seis meses antes. de cada reunión
ordinaria de la Conferencia, sobre las medidas que adoptan para
aplicar las disposiciones de la presente Convención.

ARTícULO VII

La Conferencia de las Punes

1. .La Conferencia de las Partes constituye el órgano de
decisión de la presente Convención.

2. La Secretaría convocará' para una reunión de la Conferencia
de las Partes a mis tardar dos años después de la entrada en vigor
de la presente Convención.

3. Posteriormente. la Secretaría convocará. con intervalos de
tres años como máximo, reuniones ordinarias de la Conferencia de
las Partes, a menos que la Conferencia decida otra cosa, y reuniones
extraordinarias en cualquier momento. a solicitud por escrito de
por lo menos un tercio de las_ Partes.

4. La Conferencia de las Partes establecerá el reglamento
financiero de la presente Convención y lo someter:á a un examen
regular. La Conferencia de las Partes, en cada una de sus reuniones
ordinarias. aprobará el presupuesto para el ejercicio siguiente. Cada
una de las Partes contribuirá :r ese presupuesto conforme a un
baremo que será convenido por la Conferencia. El reglamento
financiero, comprendidas las dlSposiciones relativas al presupuesto
y al baremo de contribuciones asi como sus modificaClones, serán
adoptadas por unanimidad de las Partes presentes y ,votantes.

5. En cada una de sus reuniones, la Conferencia de las Partes
procederá a un examen de la aplicación de la presente Convención
y podrá en panicular:

a) Controlar y constatar el estado de conservación de las
especies migratorias.

b) Pasar revista a los provesos realizados en materia de
"Conservación de las especies migratorias y en particular de las
enumeradas en los apéndices I y n. '

c) En la medida en que sea necesario, adoptar disposiciones y
dar directrices que hagan posible al Consejo Cientifico y a la
Secretaria el cumplimiento de sus funciones.

d) Recibir y considerar los' informes presentados por el·
Consejo Científico, la Secretaria, una de las Panes o un organismo
permanente ~ons.tituido en virtud de Un Acuerdo.

e) Fwmular recomendaciones a las Partes en orden a mejorar
el estado de conservación de las ~pecies migratorias. y comprobar
los progresos logrados en aplicación de los Acuerdos.

1) En el caso de que no Se haya concertado ningún Acuerdo,
recomendar la convocación de reuniones de las Partes que sean
Estadús del área de distribución de una. espeCie migratoria, o de un
grupo de especies migratorias, para discutir las medidas destinadas
a mejorar el estado de conservación de estas especies.

g) Formular recomendaciones a las Panes en .orden a mejorar
la eficacia de la presente Convención.

h) Decidir toda medida suplementaria que debiera adoptarse
para la realización de los objetivos de la presente Convención.

6. La Conferencia de las Partes, en cada una de sus-reuniones,
debería determinar la fecha y el lugar de su próxima reunión.

7. En toda reunión, la Conferencia de las Partes establecerá v
adoptara un reglamento para esa misma reunión. Las decisiones de
la Conferencia de las Pat1eS serán tornadas por mayoría de dos
tercios de las Partes presentes y votantes. a no ser que en la presente
Convención se haya dispuesto otra cosa.

8. Las Naciones UOIdas, sus Organismos Especializados. el
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como cualquier
Estado que no sea Parte en la presente Convención y. para cada
Acuerdo, el órgano designado por las Partes del mismo. podrán ser
representados por observadores en las reuniones de la Cunferencia
de las Partes. .

.9. Cualquier organismo o Entidad de las categorias .abajo
mencionadas, técnicamente calificado en e1 campo de la protección,
conservación, así como del cuidado y aprovechamiento de espcües
migratorias y Que haya informado a la Secretaría de su deseo de
estar representado por observadores en las reuniones de la Confe
rencia de las Partes, será admitido, salvo que ohjeten por lo menos
un tercio de las Panes Presentes:

a) Organismos o Entidades internacionales. tanto guberna
mentales como no gubernamentales. así como Organismos o
Entidades gubernamentales nacionales; y

b) Organismos o Entidades nacionales no gubernamentales
que hayan sido autorizados para ese efecto por el Estado en que se
encuentran ubicadas.

Una vez admitidos. estos observadores tendrán el derecho de
participar sin voto en la reunión.. .

ARTÍCULO VIlI

El Consejo Ciennfico

l. La Conferencia de las Partes. en su primera reunión.
instituirá un Consejo Científico encargado de asesorar en cuestio
nes cientfticas.

2. Cualquier Parte puede nothbrar un experto calificado como
miembro del Consejo Cientifico. El Consejo Cicntifico comprende
además expertos calificados escogidos y nombrados como miem·
bros por la Conferencia de las Partes. El número de estos expertos.
los criterios para su selección, y la duración de su mandato serán
determinados por la Conferencia de las Partes.

3. El Consejo Cientifico se reunirá a invitación de la Secretaría
cada vez Que la Conferencia de las Partes lo demande.

4. A reserva de la aprobación de la Conferencia de las Partes.
el éonsejo Científico establecerá su propio reglamento ¡Olerno.

5. La Conferencia de las Panes decide las funciones del
Consejo Cientifico. Entre ellas pueden figurar:

a) El asesoramiento cientifico a la Conferencia de las Partes.
a la Secretaria y, si la Conferencia lo aprueba. a toda institución
establecida en virtud de la presente Convención o de un Acuerdo.
o a cualquier Parte.

b) Recomendaciones para trabajos de investigación y coordi
nación de los mismos. sobre las especies ",,:igrato.rias~ c\aluación de
tos resultados de dJChos trabajOS de mvestlgaclón. a fin de
comprobar el estado de conservación de las especies migratorias. e
informes a la Conferencia de las Partes sobm este estado de
conservación. así como sobre las medidas que permitan mejorarlo.

c) Recomendaciones a la Conferencia dc las Partes sohre las
especies migrat9nas que deben ser inscritas en los apéndices I y 11.
inclusive, ¡nfonnación sobre el área de distribución de estas
especies.

d) Recomendaciones a la Conferencia de las Partes sohre las
medidas particulares de consenación. así como de (uid<ldo y
aprovechamiento que deben incluirse en los Acul..·rdos rclati \-os a
las especies migratorias.

e) Recomendaciones a la Conferencia de las Partes para la
solución de problemas relativos a aspectos científiCOS en la realiza
ción de la presente Convención, especialmente los rell:rentcs a los
hábitat de las especies migratorias.

ARTíCULO IX

La SeNetaria

1. A fines de la presente Convención se establece una Secre
taría.

2. Al entrar en vigor la presente Convención. el Director
Ejecutivo del 'Programa de. las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente proveerá. lo necesario para la Secretaría. En la medida \'
forma en que lo considere apropiado. podrá ~r ayudado p()r
Organismos y Entidades internacionales o nacionales. gubernamen
tales o no gubernamentales, con competencia tecnICa en la prott"('
ción, conservación, cuidado y aprovechamiento de la fauna sil
vestre.

3. En el caso de que el Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente no se encontrase ya en condiciones de organilar
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la Secretaria, la Conferencia de las Partes tomará las disposiciánes
necesarias para proveer de otra manera.

4. Las funciones de la Secretaría incluirán las siguientes:

a) Organizar y prestar su asistencia para las reuniones:
i) de la Conferencia de las Panes, y
ji) del Consejo Científico;

b) Mantener y fomentar las relaciones con y entre las Partes,
las instituciones permanentes. creadas en el marco de los Acuerdos,
y otras organizaciones i_oternacionales que se ocupan de las especies
migratorias. •

e) Obtener de todas las fuentes apropiadas informes y otras
informaciones útil~s para los objetivos y la realización de la
presente Convención, y cuidar de la adecuada utilización de dichas
mformaciones. .

d) Llamar la atención de la Conferencia de las Partes sobre
todos los asuntos que.se relacionen con los objetivos de la' presente
Convención.

e)· Elaborar para la Conferencia de las Partes, -informes sobre
la labor de la Sectetaria y la ejecución de la presente Convención.

f) Llevar y publicar la lista de los Estados del aTea de
distribución de todas las especies migratorias enumeradas en los
apéndices 1 y 11. •

g) Fomentar, bajo la dirección de la Conferencia de las Partes,
la conclusión de Acuerdos.

h) Llevar y poner a disposición de lar Partes una lista de los
Acuerdos y, si la Conferencia de las Panes lo demanda, suministrar
toda la información a ellos referente,

i) Llevar y publicar una relación de las recomendaciones
dadas por la Conferencia de las Partes conforme al articulo VII,
parrafo 5, subpárrafos e), f) y g). o de las decisiones adoptadas
conforme al subparrafo h) del mismo párrafp.

j) Informar a la opinión púplica sobre la presente c!onvención
y sus objetivos, y

k) Asumir todas las demás funciones que se le confier~n" en el
marco de la presente Convención o por la Conferencia de las
Partes.

ARTicULO X

Enmiendas a la Convención

), La presente Convención puede ser enmendada en cualquier
reunión ordinaria o extraordinaria de la Conferencia de las Partes.

2. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas.
3. El texto de la enmienda propuesta, así como su motivación,

sera comunicado a la Secretaría con una antelación _no menor de
ciento cincuenta días a la fecha de la reunión en la que ha de
tratarse, y sera comunicada sin dilación por la Secretaría a todas las
Partes. Cualquier observación de las Partes referente al texto de la
propuesta de enmienda será comunicada a la Secretaria por lo
menos sesenta días antes de la apertura de la reunión. La Secretaria,
inmediatamente después de expirado este plazo, comunicara a' las
partes todas las observaciones recibidas hasta ese día.

4. Las en~iendas serán adoptadas por una mayoría de dos
tercios de las Partes presentes y votantes.

5. Cualquier enmienda adoptada entt'ara en vigor para todas
las Partes que la hayan aceptado el día primén;. del tercer mes
siguiente a la fecha en la que dos tercios de las Partes hayan
depositado ante el Depositario un instrumento de aceptación. Para
toda Parte que haya entregado un instrumento de aceptación
después de la fecha en que lo hayan hecho dos tercios de las Partes,
la enmienda entrara en vigor con respecto a dicha Parte el día
primero del tercer mes después de haber entregado su instrumento
de aceptación,

ARTiCULO XI

Enmiendas a los aptndices

l. Los· apéndices I y 11 pueden ser enmendados en cualquier
reunión ordinaria o extraordinaria de la Conferencia de las Partes.

2. Cualquier parte podrá proponer enmiendas.
, 3. El texto de cada enmienda propuesta. asi.-eomo su motiva

ción. fundada en los mejores conocimientos científicos disponibles.
será comunicado a la Secretaría con una antelación no menor de
ciento cincuenta días a la fecha de la reunión, y sérá comunicado
sin dilación por la Secretaria a todas las Partes. Las observaciones
de las Partes al texto de la propuesta de enmiendas serán comunica
das a la Secretaría por lo menos sesenta días antes de la apertura
de la reunión. La Secretaria, inmediatamente d~spués de expirado
este plazo, comunicará a las Partes todas las observaciones recibi
das hasta ese día.

4. Las enmiendas serán adoptadas por una mayoria de dos
tercIOs de las partes p:e~entes y votantes.

5. Las enmiendas a los apéndices entrarán en vigor para todas
las Partes, a excepción de aquellas que hayan formulado una
reserva conforme al siguiente párrafo 6, noventa días después de la
reunión de la Conferencia de las Partes en que haya sido aprobada.

6, Durante el plazo de noventa días previsto en el precedente
parrafo 5, toda Parte podrá, mediante notificación escrita al
Depositario, formular una reserva a dicha enmienda. Una reserva
a una enmienda podrá ser retirada mediante notifi~ación escri~a al
Depositario; la. enmienda entrará entonces en vIgor para dicha
Parte noventa días después de retirada dicha reserva.

ARTiCULO XII

Efectos de la Com-'enáón sobre las convenciones internaciollales y
" demás disposiciones legales

1. La presente Convención no afectará a la codificación y
ulterior desarrollo del Decreto del mar por la Conferencia del
Derecho del Mar de las Naciones Unidas convocada en aplicación
de la Resolución 2750 e (XXV) de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, así como tampoco a las actuales o futuras
reivindicaciones y posiciones juridicas de un Estado relativas al
Derecho del mar así como a la naturaleza y extensión de su
competencia ribereña y de la competencia que ejerza sobre los
buques que naveguen bajo su pabeUón,

2. Las disposicipnes de la presente Convención no afectan en
modo alguno a los derechos y obligaciones de las Partes que se
deriven de cualquier tratado, convención o acuerdo actualmente
vigente.

3. Las disposiciones de la presente Convención no afectan en
modo al~uno al derecho de las Partc;:~ a adoptar m~dida~ inte~as
más estnctas "en orden a la conservacton de las espectes migratonas
enumeradas en los apéndices 1 y 11 o en orden a la conservación de
la~ especies no enumeradas en los apéndices I y 11.

ARTiCULO XIII

Arreglo de contrm'ersias

1.. Cualquier controversia que pudiera surgir entre dos o más
Partes con respecto a la interpretación o aplicación de las disposi
ciones de la presente Convención será.objeto de negociaciones
entre las Panes en la controversia.

2. Si la controversia no pudiere....resolverse de acuerdo con el
párrafo 1 del presente artículo, las Partes podrán, por consenti
miento mutuo, someter la controversia a arbitraje, en especial a la
Corte Permanente de Arbitraje de [a Haya y las Partes que así
sometan la controversia quedarán obligada~ por la decisjón arbi
traL

ARTíCULO XIV

Rt'senas

L Las disposiciones de la presente Convención no están
sujetas a reservas generales. Se podrán hacer reservas específicas de
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y el
artículo XI.

2. Cualquier Estado, u organización de integración económica
regional podra, al depositar su instrumento de ratificación, acepta
ción, aprobación o adhesión, formular una reserva específica con
relación a la inclusión ya sea en el apéndice 1, o en el apéndice 11,
o en ambos, de cualquier especie migratoria, y no sera considerado
como Parte con respecto al objeto de dicha reserva. hasta que
hayan pasado noventa días desde la notificación del Depositario a
las Partes de la red rada de la reserva.

ARTiCULO XV

Firma

La presente Conycnción estara abierta en Bonn a la firma de
todos los Estados. o de toda organización de integración económica
regional, hasta el 22 de junio de 1980.

AR TÍCULO XVI

Ratificación. aceptación. aprobación

La presente-ConvencÍón estará sujeta a ratificación. aceptación
o apro~~fjón. ~os instrlfmentos de ratificación. aceptación o
aprobaclon. seran depOSitados en poder del Gobierno de la
República Federal de Alemania el cual será el Depositario.
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ARTicULO XVII

Adhesión

La presente Convención, a partir del 22 de junio de )980, estará
abierta a la adhesión de todos les Estados u o~nizaciones de
integración económica regional no signatarios. Los mstrumentos de
adhesión serán depositados en poder del Depositario.

+ 201 poblaciones del Noroeste de Africa.
+ 202 poblaciones africanas.
+ 203 poblacioness en la región amazónica superior.
6., Un asterisco t*) colocado después del nombre de una

especie, indica que la especie o una población, geográficamente
aislada, de dicha especie o un taxón superior que incluye dicha
especie figura en el apéndice Il.

ARTicULO XVI11

Entrada en ~'jgor

L La presente Convención entrará en vigor el primer día del
tercer mes siguiente a la fecha' en que se haya depositado en poder
del Depositario el decimoquinto instrumento de ratificación, acep
tación, aprobación o adhesión.

2. Para cada Estado u organización de integración económica
regional que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o
se adhiera a la misma después del depósito del decimoquinto
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión, la
Convención entrará en vigor el primer día del tercer mes después
de que dicho Estado o dicha organización haya depositado su
instrumento de rat~ficación, aceptación, aprobación o adhesión.

ARTicULO XIX

Denuncia

Cualquier Pane podrá denunciar la presente Convención
mediante notificación por escrito al Depositario en cualquier
momento. La denuricia 5unirá efecto doce meses después de que el
Depositario baya recibido la notificación.

ARTíCULO XX

Depositario

l. El original de la presente Convención, cuyos textos alemán:
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será
depositado en poder del DeJ)Ositario, el cual enviará copias
certificadas a todos los Estados y a todas las organizaciones de
integración económica regional que la hayan firmado o depositado
instrumentos de adhesión.

2. El Depositario, después de haber consultado con los
Gobiernos interesados, preparará versiones oficiales del texto de la
presente Convención en las lenguas árabe y china. -

3. El Depositario informará a todos los Estados y a todas las
organizaciones de integración económica regional, signatarios )'
adherentes, así como a la Secretaria, respecto de las firmas, los
depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación,
o adhesión, la entrada en vigor de la presente Convención. así
como respecto de las enmiendas, formulaciones de reservas especi-
ficas y notificaciones de denuncias. _

4. Cuando la presente Convención entre en vigor, el Deposita
rio transmitirá una copia certificada a la Secretaria de las Nacienes
Unidas, para su registro y publicación, de conformidad con el
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

En. testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios, debidamente
autorizados, han firmado la presente Convención.

Ht:cho en Bonn, el 23 de junio de 1979.

APENDlCE 1

Interpretaciones

1. En el presente apéndice se hace referencia a las .especies
migratorias del siguiente modo:

a) Conforme al nombre de las especies o subespecies,o
b) Como totalidad de las especies migratorias de un taxón

superior o de úna parte determinada de dicho taxón. .

2. Otras referencias a taxones superiores a las especies tienen
el fin único de servir de infonnaci6n o clasificación.

. 3. La abreviatura «(s.l.»> significa que la denominación cientí-
fica se utiliza en su sentido lato. .

4. El símbolo (-), se~ido de un numero, colocado después del
nombre de un taxón, indica la exclusión de ese taxón de determina·
das poblaciones geográficamente aisladas:

- 101 poblacioneS peruanas.

S. El símbolo (+), seguido de un número, colocado después del
nombre de una especie, denota que solamente determinadas
poblaciones, geográficamente aisladas de esa especie se incluyen en
este apéndice.

Chiroptera
Molossidae

Primates
Pongidae

Cetacea
Balaenopteridae

Balaenidade

Pinnipedia
Phocidae

Perissodactyla
Equidac

Artiodaetyla
Camelidae
Cervidae
Bovídae

Procellariifonnes
Diomedeidae
Procellariidae

Ciconiiformes
Ardeidae
Ciconiidae
Threskiornithidae

Anseriformes
Anatidae

FalconJformes
Accipitridae

Groiformes
Gruidae

Ülididae

Charadriiformes
Scolopacidae

Laridae

Alcidae

Passeriformes
Parulidae
Fringillidac

Testudines
Chelonildae
Dentlochelidae
Pelomedusidae

Crocodylia
Gavialidae

Siluriforme
Schilbeidae

Mamma/ia

~Tadarida brasilensis»

«Gorilla gorilla beringeú)

«Balaenoptera musculus»
~Megaptcra novacangliae»
~Balaena mysticetus»
«Eubalaena glasicalis» (5.1.)

«Monachus monachus» *
«Equus grevyi»

«Vicugna vicugnID>* - 101
«Cervus elaphus barbarus~)

«Bos sauveli»
«Addax nasomuculatus»
«GazeIla cuvieri»
«Gazella dama»
«Gazella dorcas» + 201

Aves

«Diomedea albatros»
«Pterodroma cahoW)
«Pterodroma phaeopygia»

«Egretta eulophotes»)
«Ciconia boyciaml»
«Geronticus eremita»

«Chloephaga rubidiceps» ...

«Haliaeetus pelagiucus») "*

«Gros japonensis») '*
«Grus leucogeranus») *
«Grus nigricollis» "*
«Chlamydotis undulata *
+ 201

«Numenius borealis» '*"
«Numenius benuirostris» '*
«l.arus audouinii»
«Larus relictus»
«Laros saundersi)
«Synthliboramphus antiquus
wumizusurnc»

«Dendroica k;rtlandii»
«Serio llS syriacus»

Reptilia

«Lepidochdys l:cmpiü> ;f
«Dermochelys conacean *
«Podocnemis expansa» "* + 203

«Gavialis gangeticus»

Pisces

«Pangasianodon gigas»
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APENDlCE II Repti/ia

Interpretaciones

1. En el presente apéndice se hace referencia a las especies
migratorias del siguiente modo:

a) Conforme al nombre de las especies o subespecies,o
b) Como conjunto de las especies migratorias de un taxón

superior o de una determinada parte de dicho· laxón.

. C;:uand~ se hace r,eferencia a un laxón superior a la especie, esto
sIgmfica. SI no se dice otra cosa, que la conclusión de Acuerdos
podria ser una considerable ventaja para todas. las especies migrato-
rias pertenecientes a dicho laxÓp.. 1

2. La abreviatura «SPP~ colocada después del nombre de una
familia o un género se utiliza para denotar todas las especies
migr~rias dentro de esa familia o género. . .

3. Otras referencias a taxones superiores a las especies tienen
el fin único de servir de información o clasificación.

4. La abreviatura «(5.1.)>> significa que la denominación cientí
fica se emplea en su sentido lato.

,5. El símbolo (+), seguido de un número, colocado después del
nombre de una especie o de un taxón superior, denota que
solamente determinadas poblaciones geográficamente aisladas de
ese taxón se incluyen en este apéndice: •

+ 201 'poblaciones asiáticas.

6.. Un asterisco C'*> colocado junto al del nombre de una
espeCIe o de un taxón superior, indica que la especie o una
población, geográficamente aislada, de dicha especie, o también
una o varias especies incluidas en el laxón superior figuran inscritas
en el apéndice I.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

La presente Convención 'entró en vigor de forma general elide
noviembre de 1983 y pata España elide mayo de 1985 de
conformidad con lo establecido en el artíCulo XViII de la mi~ma.

Lo q~e se hace público para conocimiento general.
. ~adr.ld, 17 de octubre de 1985.-EI Secretario general técnico del

Mmlsteno de Asuntos Exteriores, José Manuel. Paz Agüeras.

Fecha Fecha
de de entrada

Ratificación en vigor

31- 7-1984 1-10-1984
7- 9-1981 1-11-1983
1- 8-1983 1-11-1983

15- 9-1981 1-11-1983
5- 8-1982" 1-11-1983

11-2-1982 1-11-1983
12- 2-1985 1- 5-1985
12- 7-1983 1-11-1983
4- 5-1982 1-11-1983
5- 8-1983 1-11-1983

17- 5-1983 1-11-1983
26- 8-1983 1-11-1983
30-11-1982 1-11-1983

3- 7-1980 1-11-1983
30- 5-1985 1- 8-1985

5- 6-1981 1-11-1983
21- 1-1981 1-11-1983

23- 7-1985 1-10-1985
9· 6-1983 1-11-1983

«Danaus plexippus».

spp. *
'pp. *
«Podocnemis expansa» ..

«Crocodilus porosus» .

Pisces

«Acipenser fulvescens»

/rzsecta

ESTADOS PARTE

REAL DECRETO /995//985. de 9 de oc/ubre. sobre
traspaso de fimdones y sen'idos de la Administración
·del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en
materia de sanidad (A/SNA).

Por Real Decreto 1634/1980. de 31 de julio. se transfirieron a
la Junta de Galicia competencias, funciones y servicios de la
Administración del.Estado en materia de sanidad Posteriormente,
después de la entrada en vigor del Estatuto de Galicia. aprobado
por Ley or~nica 1/1981. de 6 de abril, el Real Decreto 2308/1984,
de 19 de diciembre, reali-zaba la valoración definitiva y la amplia
ción de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma d,~ Gallcia en materia de sanidad. al mismo tiempo
que adaptaba los ya transferidos en fase preautonómica.

Teniendo en cuenta dichos traspasos. y de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero,· que
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estadó a la Comunidad
Autónoma de Galicia y que también regula el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia. dicha
Comisión consideró la conveniencia y la legalidad de efectuar
traspasos de las materias propias del Organismo AIS~A (Adminis-

22306

E~lados

TestOdines
Cheloniidae
Dennnchelyldae
Pelomedusldae

Crocodylia
Crocodylidae

Aci penserifo'1Tles
Acipenseridae

Lepidoptera
Danaidae

Alemania. República Federal de...
Camerún.
C.E.E. .
Chile .
Dinamarca..
Egipto...
España..
Hungría..
1ndia..
Irlanda .
Israel. .
Italia..
Luxemburgo.
Nigeria .
Noruega .
Países Bajos.. . . .
Portugal. . . . . .
Reino Unido de Gran Bretaña e

irlanda del Norte.
Suecia .

spp.
«Panction hallaetus»
spp. *
spp.

«Coturnix cotv.rnix coturnix»

spp.*

spp.

«Gros» spp. '*
«Anthropoides virgo»
«Chlamydotis undulata» *
+ 201

«Monachus monachus» *

«Pelecanus crispus»

(<Ciconia .ciconia»
(<Ciconia nigra»
«Platalea leucorodia»
spp.

«Dugong d ugOQ)

spp.
spp. *'
spp.
spp.

«Delphinapterus leucas»

«Loxodonta africana»

«Vicugna vicugna».
«Oryx dammah» .

. «Gazelle gazella» + 201

A~'es

}"fammalia

Otididae

Charadriiformes
Charadriidae
Scolopacidae
Recurvirostridae
Phalaropodidae

Passeriformes
Muscicapidae (s.l.)

Pelecaniformes
Pelecaniclae

Ciconiiformes
Ciconiidae

Cetacea
Monodontidae

Proboscidae
Elephantidae

Sirenia
Dugongidae

Pinnipedia
Phocidae

Artiodactyla
Camelidae
Bovidae

Threskiornithidae
Phoenicopteridae

Anseriformes
Anatídae

Falconifonnes
Cathartidae
Pandionidae
Accipitridae
Falconídae

Galliformes
Phasianidae

Gruiformes
Gruidae


